
TESIS JURISPRUDENCIALES 

Publicadas el viernes 15 de febrero de 2019 en el Semanario Judicial de la Federación. 
 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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Época: Décima Época  
Registro: 2019333  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 15 de febrero de 2019 10:17 h  
Materia(s): (Laboral)  
Tesis: VII.2o.T. J/42 (10a.)  
 
TRABAJADORES JUBILADOS DE LA INDUSTRIA AZUCARERA, ALCOHOLERA Y SIMILARES DE 
LA REPÚBLICA MEXICANA. EL PAGO DEL BONO DE PREVISIÓN SOCIAL MENSUAL PREVISTO 
EN EL CONTRATO LEY RELATIVO, ES IMPROCEDENTE CUANDO RECIBEN EL MONTO DE SU 
PENSIÓN JUBILATORIA EN UNA SOLA EXHIBICIÓN DE MANERA ANTICIPADA. 
 
De la interpretación sistemática de la cláusula octava del convenio de revisión integral de fecha 10 de 
noviembre de 2008, firmado por los representantes de más de las dos terceras partes de los trabajadores 
sindicalizados y de los patrones afectos al Contrato Ley de las Industrias Azucarera, Alcoholera y 
Similares de la República Mexicana, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 28 de noviembre 
de 2008, y de los artículos 71 Bis, fracción XIII, inciso e) y 73 del Contrato Ley de la Industria Azucarera, 
Alcoholera y Similares de la República Mexicana, vigente del 16 de octubre de 2010 al 15 de octubre de 
2012, se advierte que el bono de previsión social mensual se otorgará a aquellos extrabajadores 
miembros del Sindicato de Trabajadores de la Industria Azucarera, Alcoholera y Similares de la República 
Mexicana que hayan recibido un dictamen favorable de jubilación mensual vitalicia, no así a los 
trabajadores jubilados que hayan recibido el pago único anticipado del capital constitutivo del que se 
obtiene precisamente dicha pensión mensual; en consecuencia, si los trabajadores optaron por el pago 
único de la pensión jubilatoria en una sola exhibición o pago de la pensión anticipada en un 100%, no 
tienen derecho al pago del bono de previsión social mensual. Lo anterior se robustece si se considera 
que la entrega de dicho beneficio se justifica para quien recibe una pensión mensualmente, para hacer 
frente a la depreciación que ésta pudiera sufrir por el transcurso del tiempo, lo que no ocurre cuando la 
pensión respectiva se cubre a través de un pago único. 
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL SÉPTIMO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 15 de febrero de 2019 a las 10:17 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 18 de febrero de 2019, 
para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013. 
  

https://sjf.scjn.gob.mx/
http://juristadelfuturo.org/
http://juristadelfuturo.org/


TESIS JURISPRUDENCIALES 

Publicadas el viernes 15 de febrero de 2019 en el Semanario Judicial de la Federación. 
 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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Época: Décima Época  
Registro: 2019329  
Instancia: Plenos de Circuito  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 15 de febrero de 2019 10:17 h  
Materia(s): (Común, Penal)  
Tesis: PC.I.P. J/51 P (10a.)  
 
SUSPENSIÓN EN EL JUICIO DE AMPARO. ES IMPROCEDENTE CONCEDERLA PARA EL EFECTO 
DE QUE EL MINISTERIO PÚBLICO NO JUDICIALICE LA CARPETA DE INVESTIGACIÓN. 
 
De la interpretación sistemática de los artículos 20, apartado B, fracciones III y VI, de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, 113, fracción VIII, 216, 218, párrafos primero y tercero, 219, 
307, primer párrafo, 310, 311, 314, 315, 333 y 337 del Código Nacional de Procedimientos Penales, se 
advierte que en el sistema procesal penal acusatorio, el imputado puede tener acceso a los registros de 
la carpeta de investigación y ejercer sus derechos constitucionales ante el Ministerio Público o ante el 
Juez de Control, en los momentos siguientes: 1) cuando se encuentre detenido; 2) cuando se reciba su 
declaración o sea sujeto de un acto de molestia y se solicite su entrevista; y 3) antes de su primera 
comparecencia ante el Juez, con la oportunidad debida para preparar la defensa. En ese contexto, es 
improcedente conceder la suspensión para el efecto de que el Ministerio Público no judicialice la carpeta 
de investigación, pues de concederse, se contravendrían disposiciones de orden público, ya que ello 
implicaría paralizar el nuevo procedimiento penal acusatorio en su primera etapa, evitando transitar de la 
investigación inicial a la complementaria; también se afectaría el interés social, toda vez que la facultad 
constitucional del Ministerio Público de investigar los delitos no puede paralizarse, y que la sociedad está 
interesada en que dicha facultad se ejerza plenamente y sin demoras; y, se perturbarían eventualmente 
los derechos fundamentales de las víctimas, en tanto no podrían obtener la reparación del daño causado 
por el delito, impidiéndoles acceder a una justicia pronta; además, la continuación del procedimiento no 
ocasiona perjuicios irreparables al derecho de defensa del imputado, en virtud de que puede ejercer 
plenamente su derecho ante el Juez de Control, propiamente en la investigación complementaria. 
 
PLENO EN MATERIA PENAL DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 15 de febrero de 2019 a las 10:17 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 18 de febrero de 2019, 
para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013. 
  

https://sjf.scjn.gob.mx/
http://juristadelfuturo.org/
http://juristadelfuturo.org/


TESIS JURISPRUDENCIALES 

Publicadas el viernes 15 de febrero de 2019 en el Semanario Judicial de la Federación. 
 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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Época: Décima Época  
Registro: 2019328  
Instancia: Plenos de Circuito  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 15 de febrero de 2019 10:17 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: PC.I.P. J/52 P (10a.)  
 
SUPLENCIA DE LA QUEJA DEFICIENTE. POR REGLA GENERAL, NO OPERA RESPECTO DE LOS 
AGRAVIOS FORMULADOS POR EL MINISTERIO PÚBLICO AL INTERPONER EL RECURSO DE 
APELACIÓN, AUN CUANDO A LAS VÍCTIMA U OFENDIDOS DEL DELITO NO SE LES RECONOZCA 
LEGITIMACIÓN PARA IMPUGNAR LA RESOLUCIÓN RESPECTIVA (LEGISLACIÓN DEL DISTRITO 
FEDERAL, APLICABLE PARA LA CIUDAD DE MÉXICO). 
 
El objeto de estudio en el recurso de apelación y en el juicio de amparo –directo o indirecto– es 
esencialmente distinto, pues el primero tiene como fin examinar si en la resolución recurrida se aplicó 
exactamente la ley, se violaron los principios reguladores de la valoración de la prueba o se alteraron los 
hechos respecto de la sentencia de primera instancia con el propósito de confirmarla, revocarla o 
modificarla y que los agravios, tratándose del Ministerio Público, sean estudiados de estricto derecho, sin 
abarcar más aspectos que los factores de legalidad esgrimidos. En cambio, el campo de análisis del juicio 
de amparo –directo o indirecto– es más amplio, porque en él se examina el acto reclamado no sólo desde 
un ámbito de legalidad, sino también de constitucionalidad, para examinar si fueron violentados los 
derechos fundamentales reconocidos a las víctimas u ofendidos como parte en el proceso penal. En esas 
condiciones, el examen constitucional realizado en el juicio de amparo indirecto, bajo la óptica de la 
suplencia de la queja deficiente, promovido por la víctima u ofendido del delito, contra una negativa de 
orden de aprehensión no implica, a su vez, suplir la deficiencia de los agravios del Ministerio Público en 
la apelación. De este modo, el tribunal ordinario de apelación, por regla general, no debe suplir la 
deficiencia de los agravios formulados por el Ministerio Público, ni siquiera en aquellos supuestos en los 
que a las víctimas u ofendidos no se les reconozca legitimación para impugnar ciertas determinaciones 
jurisdiccionales, bajo la idea de que en estos casos la fiscalía es quien asume los intereses de dicha parte 
procesal, especialmente porque éstas pueden inconformarse por la vía ordinaria o extraordinaria y porque 
con ello se trastocan las reglas procesales existentes que ordenan que el estudio de los agravios de la 
representación social, debe realizarse conforme al principio de estricto derecho. Lo anterior, con 
excepción de supuestos en los que extraordinariamente se otorgue a la representación social la facultad 
de representar a determinados sujetos de grupos vulnerables, como en el establecido en la tesis aislada 
1a. XCVI/2016 (10a.), de la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, de título y 
subtítulo: "MENORES DE EDAD VÍCTIMAS DEL DELITO. LEGITIMACIÓN DE LA REPRESENTACIÓN 
SOCIAL PARA PROMOVER JUICIO DE AMPARO A SU FAVOR." 
 
PLENO EN MATERIA PENAL DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 15 de febrero de 2019 a las 10:17 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 18 de febrero de 2019, 
para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013. 
  

https://sjf.scjn.gob.mx/
http://juristadelfuturo.org/
http://juristadelfuturo.org/


TESIS JURISPRUDENCIALES 

Publicadas el viernes 15 de febrero de 2019 en el Semanario Judicial de la Federación. 
 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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Época: Décima Época  
Registro: 2019326  
Instancia: Plenos de Circuito  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 15 de febrero de 2019 10:17 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: PC.I.P. J/54 K (10a.)  
 
SOBRESEIMIENTO EN EL JUICIO DE AMPARO. PROCEDE EN TÉRMINOS DE LA FRACCIÓN IV 
DEL ARTÍCULO 63 DE LA LEY DE AMPARO, CUANDO LAS AUTORIDADES RESPONSABLES 
NIEGAN LA EXISTENCIA DEL ACTO RECLAMADO, CON INDEPENDENCIA DE QUE OTRAS 
TAMBIÉN SEÑALADAS COMO RESPONSABLES LO ACEPTEN. 
 
La causal de sobreseimiento en el juicio de amparo por inexistencia del acto reclamado, en términos del 
precepto y fracción citados, se actualiza cuando las autoridades responsables, al rendir su informe 
justificado, lo niegan o cuando el quejoso no prueba su existencia en la audiencia constitucional, con 
independencia de que otras autoridades también señaladas como responsables lo admitan, pues la 
aceptación del acto reclamado por estas últimas, salvo casos de excepción, no desvirtúa la negativa de 
las autoridades a quienes de manera independiente y autónoma se les atribuyó por el quejoso, por lo que 
dicha causal de sobreseimiento es de estudio preferente a la diversa de la fracción V del artículo 63 de la 
Ley de Amparo, relacionada con la actualización de alguna causal de improcedencia. 
 
PLENO EN MATERIA PENAL DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 15 de febrero de 2019 a las 10:17 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 18 de febrero de 2019, 
para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013. 
  

https://sjf.scjn.gob.mx/
http://juristadelfuturo.org/
http://juristadelfuturo.org/


TESIS JURISPRUDENCIALES 

Publicadas el viernes 15 de febrero de 2019 en el Semanario Judicial de la Federación. 
 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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Época: Décima Época  
Registro: 2019325  
Instancia: Segunda Sala  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 15 de febrero de 2019 10:17 h  
Materia(s): (Constitucional, Común)  
Tesis: 2a./J. 35/2019 (10a.)  
 
PRINCIPIO DE PROGRESIVIDAD DE LOS DERECHOS HUMANOS. SU NATURALEZA Y FUNCIÓN 
EN EL ESTADO MEXICANO. 
 
El principio de progresividad que rige en materia de los derechos humanos implica tanto gradualidad como 
progreso. La gradualidad se refiere a que, generalmente, la efectividad de los derechos humanos no se 
logra de manera inmediata, sino que conlleva todo un proceso que supone definir metas a corto, mediano 
y largo plazos. Por su parte, el progreso implica que el disfrute de los derechos siempre debe mejorar. En 
tal sentido, el principio de progresividad de los derechos humanos se relaciona no sólo con la prohibición 
de regresividad del disfrute de los derechos fundamentales, sino también con la obligación positiva de 
promoverlos de manera progresiva y gradual, pues como lo señaló el Constituyente Permanente, el 
Estado mexicano tiene el mandato constitucional de realizar todos los cambios y transformaciones 
necesarias en la estructura económica, social, política y cultural del país, de manera que se garantice que 
todas las personas puedan disfrutar de sus derechos humanos. Por tanto, el principio aludido exige a 
todas las autoridades del Estado mexicano, en el ámbito de su competencia, incrementar el grado de 
tutela en la promoción, respeto, protección y garantía de los derechos humanos y también les impide, en 
virtud de su expresión de no regresividad, adoptar medidas que sin plena justificación constitucional 
disminuyan el nivel de la protección a los derechos humanos de quienes se someten al orden jurídico del 
Estado mexicano. 
 
SEGUNDA SALA 
 
Esta tesis se publicó el viernes 15 de febrero de 2019 a las 10:17 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 18 de febrero de 2019, 
para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013. 
  

https://sjf.scjn.gob.mx/
http://juristadelfuturo.org/
http://juristadelfuturo.org/


TESIS JURISPRUDENCIALES 

Publicadas el viernes 15 de febrero de 2019 en el Semanario Judicial de la Federación. 
 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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Época: Décima Época  
Registro: 2019323  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 15 de febrero de 2019 10:17 h  
Materia(s): (Laboral)  
Tesis: VII.2o.T. J/44 (10a.)  
 
PROCEDIMIENTOS ESPECIAL U ORDINARIO EN EL JUICIO LABORAL. SUSTANCIARLOS EN LA 
VÍA INCORRECTA CAUSA AGRAVIO PER SE, POR LO QUE BASTA SU SOLA ENUNCIACIÓN POR 
LA QUEJOSA PARA CONSIDERAR EXPLICADA LA TRASCENDENCIA DE LA VIOLACIÓN 
PROCESAL PARA SER ANALIZADA EN EL JUICIO DE AMPARO DIRECTO. 
 
De la tesis de jurisprudencia 2a./J. 90/2011, sustentada por la Segunda Sala de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, de rubro: "PROCEDIMIENTOS ESPECIAL U ORDINARIO EN EL JUICIO 
LABORAL. SU TRAMITACIÓN EN LA VÍA INCORRECTA CONSTITUYE UNA VIOLACIÓN PROCESAL 
QUE DA LUGAR A LA REPOSICIÓN DEL PROCEDIMIENTO POR AFECTAR LAS DEFENSAS DE LAS 
PARTES Y TRASCENDER AL RESULTADO DEL LAUDO."; en relación con la diversa 1a./J. 74/2005 de 
la Primera Sala del propio Alto Tribunal del País, de rubro: "PROCEDIMIENTO SEGUIDO EN UNA VÍA 
INCORRECTA. POR SÍ MISMO CAUSA AGRAVIO AL DEMANDADO Y, POR ENDE, CONTRAVIENE 
SU GARANTÍA DE SEGURIDAD JURÍDICA.", se concluye que es innecesario que la quejosa, en los 
supuestos donde hay obligación de hacerlo, exponga argumentos para explicar la trascendencia de la 
violación procesal para ser analizada en amparo directo, en términos del primer párrafo del artículo 174 
de la Ley de Amparo, como la consistente en tramitar el juicio bajo las reglas del procedimiento ordinario 
y no especial, o viceversa; es decir, que exponga, sucinta y detalladamente en el concepto de violación 
respectivo, cómo esta última trascendió en su perjuicio en el resultado del laudo, puesto que el 
procedimiento seguido en una vía incorrecta, per se causa agravio a las partes y, por ende, contraviene 
su derecho de seguridad jurídica, por lo que constituye una violación procesal que da lugar a la reposición 
del procedimiento, al trascender al resultado del laudo. Consecuentemente, basta que en los conceptos 
de violación se enuncie esa violación procesal, para que el Tribunal Colegiado de Circuito la analice. 
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL SÉPTIMO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 15 de febrero de 2019 a las 10:17 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 18 de febrero de 2019, 
para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013. 
  

https://sjf.scjn.gob.mx/
http://juristadelfuturo.org/
http://juristadelfuturo.org/


TESIS JURISPRUDENCIALES 

Publicadas el viernes 15 de febrero de 2019 en el Semanario Judicial de la Federación. 
 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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Época: Décima Época  
Registro: 2019322  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 15 de febrero de 2019 10:17 h  
Materia(s): (Común, Laboral)  
Tesis: VII.2o.T. J/43 (10a.)  
 
PROCEDENCIA DE LA VÍA EN LOS PROCEDIMIENTOS LABORALES. AL SER UN PRESUPUESTO 
PROCESAL, EL TRIBUNAL DE TRABAJO DEBE ESTUDIARLA OFICIOSAMENTE ANTES DE 
ANALIZAR EL FONDO DEL ASUNTO, POR LO QUE ES INNECESARIO QUE LA DEMANDADA LA 
OPONGA COMO EXCEPCIÓN EN EL JUICIO DE ORIGEN PARA QUE INTRODUZCA ESE 
ARGUMENTO COMO CONCEPTO DE VIOLACIÓN EN EL AMPARO DIRECTO. 
 
De la tesis de jurisprudencia 1a./J. 25/2005, sustentada por la Primera Sala de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, de rubro: "PROCEDENCIA DE LA VÍA. ES UN PRESUPUESTO PROCESAL QUE 
DEBE ESTUDIARSE DE OFICIO ANTES DE RESOLVER EL FONDO DE LA CUESTIÓN PLANTEADA." 
se advierte que el estudio de la procedencia de la vía, al ser una cuestión de orden público, debe 
analizarse de oficio, porque la ley expresamente ordena el procedimiento en que deben tramitarse las 
controversias, sin permitir a las partes decidir al respecto, salvo las excepciones expresamente señaladas 
en la ley; en consecuencia, aunque exista un auto admisorio de la demanda y la vía propuesta, sin que la 
demandada la hubiere impugnado mediante el recurso correspondiente o por una excepción, ello no 
implica que la forma de sustanciar el procedimiento prevista por el legislador no deba tomarse en cuenta. 
De lo anterior, se concluye que el tribunal de trabajo debe estudiar de oficio dicho presupuesto, antes de 
avocarse al fondo del asunto, porque de otra manera se vulnerarían los derechos de legalidad y seguridad 
jurídica establecidos en el artículo 14 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; de ahí 
que es innecesario que la demandada haya opuesto la excepción de improcedencia de la vía en la 
contestación de la demanda en el juicio natural, para que pueda introducir ese argumento como concepto 
de violación en el amparo directo y deba estudiarse. 
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL SÉPTIMO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 15 de febrero de 2019 a las 10:17 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 18 de febrero de 2019, 
para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013. 
  

https://sjf.scjn.gob.mx/
http://juristadelfuturo.org/
http://juristadelfuturo.org/


TESIS JURISPRUDENCIALES 

Publicadas el viernes 15 de febrero de 2019 en el Semanario Judicial de la Federación. 
 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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Época: Décima Época  
Registro: 2019314  
Instancia: Plenos de Circuito  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 15 de febrero de 2019 10:17 h  
Materia(s): (Constitucional, Civil)  
Tesis: PC.I.C. J/87 C (10a.)  
 
MORA PRODUCTIVA. ES INNECESARIO CONSIDERARLA COMO UNA CATEGORÍA 
DIFERENCIADA DE LA USURA EN EL PACTO DE LOS INTERESES ACORDADOS. 
 
La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación ya ha establecido lineamientos claros y 
suficientes para examinar la existencia de la usura en el pacto de los intereses acordados con motivo de 
un préstamo y la forma en que deben reducirse prudencialmente; por lo tanto, es innecesario crear una 
categoría diferenciada de la usura, denominada "mora productiva", por incumplimiento tardío de la 
obligación convenida que genera un lucro excesivo en los intereses convenidos, pues ese concepto limita 
el ejercicio prudencial que corresponde hacer al Juez, atendiendo a las circunstancias específicas de 
cada caso, las que debe tener en cuenta, de acuerdo con los parámetros objetivos y subjetivos fijados 
por el Más Alto Tribunal del País. 
 
PLENO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 15 de febrero de 2019 a las 10:17 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 18 de febrero de 2019, 
para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013. 
  

https://sjf.scjn.gob.mx/
http://juristadelfuturo.org/
http://juristadelfuturo.org/


TESIS JURISPRUDENCIALES 

Publicadas el viernes 15 de febrero de 2019 en el Semanario Judicial de la Federación. 
 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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Época: Décima Época  
Registro: 2019310  
Instancia: Plenos de Circuito  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 15 de febrero de 2019 10:17 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: PC.I.P. J/50 P (10a.)  
 
INTERÉS JURÍDICO EN EL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO. LO TIENE EL QUEJOSO QUE SE 
OSTENTA CON EL CARÁCTER DE IMPUTADO Y RECLAMA LA NEGATIVA DEL MINISTERIO 
PÚBLICO DE PERMITIRLE EL ACCESO A LA CARPETA DE INVESTIGACIÓN, EN SU ETAPA 
INICIAL, PARA EJERCER SUS DERECHOS DE DEFENSA. 
 
Cuando el quejoso se ostenta como imputado en una demanda de amparo indirecto y señala como acto 
reclamado la negativa del Ministerio Público de permitirle el acceso a la carpeta de investigación, en su 
etapa inicial, con base en la afirmación de dicha autoridad de que el promovente no cuenta con la calidad 
de imputado, debe entenderse que el peticionario tiene interés jurídico para efectos de la procedencia del 
juicio de amparo, en términos del artículo 5o., fracción I, de la Ley de Amparo, pues su afirmación será 
materia de demostración propia del pronunciamiento de fondo del asunto, en correlación con las 
condiciones jurídicas previstas en los artículos 112, 113 y 218 del Código Nacional de Procedimientos 
Penales. 
 
PLENO EN MATERIA PENAL DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 15 de febrero de 2019 a las 10:17 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 18 de febrero de 2019, 
para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013. 
  

https://sjf.scjn.gob.mx/
http://juristadelfuturo.org/
http://juristadelfuturo.org/


TESIS JURISPRUDENCIALES 

Publicadas el viernes 15 de febrero de 2019 en el Semanario Judicial de la Federación. 
 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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Época: Décima Época  
Registro: 2019307  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 15 de febrero de 2019 10:17 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: I.14o.T. J/2 (10a.)  
 
EJECUCIÓN DE LAUDO. LA OMISIÓN DE ACORDAR LA PLANILLA DE LIQUIDACIÓN CONSTITUYE 
UNA VIOLACIÓN, PORQUE PARALIZA EL PROCEDIMIENTO RELATIVO, LO QUE JUSTIFICA LA 
PROCEDENCIA DEL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO. 
 
Los artículos 103, fracción I y 107, fracción VII, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, así como los diversos 1o., fracción I, y 5o. de la Ley de Amparo, disponen que contra las 
omisiones de la autoridad que vulneren los derechos constitucionales o convencionales del gobernado, 
procede el amparo indirecto. En este contexto, si la actora (trabajador) presenta una planilla de liquidación 
para iniciar el procedimiento incidental, que tiene por objeto determinar la condena líquida del laudo que 
ha de ejecutarse, y la Junta no lo acuerda en el plazo previsto en el artículo 838 de la Ley Federal del 
Trabajo (48 horas), ello constituye una omisión que justifica la procedencia del amparo indirecto, porque 
el derecho de acceso a la tutela judicial efectiva, en su vertiente de eficacia de las resoluciones, se ve 
obstaculizado en perjuicio del actor durante todo el lapso que persista la inactividad de la autoridad 
responsable, pues la exhibición de la planilla de liquidación aludida, es condición para que comience el 
procedimiento de ejecución. 
 
DÉCIMO CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 15 de febrero de 2019 a las 10:17 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 18 de febrero de 2019, 
para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013. 
  

https://sjf.scjn.gob.mx/
http://juristadelfuturo.org/
http://juristadelfuturo.org/


TESIS JURISPRUDENCIALES 

Publicadas el viernes 15 de febrero de 2019 en el Semanario Judicial de la Federación. 
 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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Época: Décima Época  
Registro: 2019300  
Instancia: Segunda Sala  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 15 de febrero de 2019 10:17 h  
Materia(s): (Común, Común)  
Tesis: 2a./J. 28/2019 (10a.)  
 
COMPETENCIA PARA CONOCER DE LOS RECURSOS INTERPUESTOS CONTRA LAS 
RESOLUCIONES DICTADAS EN LOS JUICIOS DE AMPARO EN LOS QUE EL ACTO RECLAMADO 
SE RELACIONE CON LA DETERMINACIÓN DE PRECIOS MÁXIMOS AL PÚBLICO DE LAS 
GASOLINAS Y EL DIÉSEL. CORRESPONDE A LOS TRIBUNALES COLEGIADOS EN MATERIA 
ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
La Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la jurisprudencia 2a./J. 68/2018 (10a.), 
sostuvo que la competencia para conocer de los juicios de amparo o sus recursos, en los que se reclamen 
actos relativos a la determinación de los precios máximos al público de las gasolinas y el diésel, 
corresponde a los Juzgados de Distrito y a los Tribunales Colegiados de Circuito en Materia Administrativa 
Especializados en Competencia Económica, Radiodifusión y Telecomunicaciones, con residencia en la 
Ciudad de México y jurisdicción en toda la República. No obstante ello, debe atenderse a lo previsto en 
el punto quinto del Acuerdo General 2/2017 del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que establece 
que conocerán de los recursos interpuestos contra dichas resoluciones los Tribunales Colegiados en 
Materia Administrativa del Primer Circuito, lo cual no implica soslayar que los actos reclamados se ubican 
dentro de la materia de competencia económica, pues el acuerdo referido se emitió para distribuir las 
cargas de trabajo en virtud del volumen de demandas de amparo promovidas en relación con los actos 
en cuestión, aun cuando éstos tengan la finalidad de fomentar la libre competencia y concurrencia en ese 
sector. 
 
SEGUNDA SALA 
 
Esta tesis se publicó el viernes 15 de febrero de 2019 a las 10:17 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 18 de febrero de 2019, 
para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013. 
  

https://sjf.scjn.gob.mx/
http://juristadelfuturo.org/
http://juristadelfuturo.org/


TESIS JURISPRUDENCIALES 

Publicadas el viernes 15 de febrero de 2019 en el Semanario Judicial de la Federación. 
 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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Época: Décima Época  
Registro: 2019295  
Instancia: Plenos de Circuito  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 15 de febrero de 2019 10:17 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: PC.XVII. J/18 A (10a.)  
 
AMPARO CONTRA NORMAS GENERALES. EL DECRETO 916/2015 II P.O., QUE EXTENDIÓ LA 
VIGENCIA DEL DIVERSO 842/2012 VI P.E., QUE ESTABLECE LA CONTRIBUCIÓN 
EXTRAORDINARIA DEL 5% A CARGO DE LOS SUJETOS DEL IMPUESTO SOBRE NÓMINAS 
PREVISTO EN EL CÓDIGO FISCAL DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, NO MODIFICA LOS 
ELEMENTOS ESENCIALES DEL TRIBUTO Y, POR ENDE, NO PUEDE IMPUGNARSE A TRAVÉS DEL 
JUICIO DE AMPARO INDIRECTO. 
 
De los artículos 107, fracción VII, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 107, 
fracción I, de la Ley de Amparo, se advierte que el juicio de amparo indirecto contra normas generales 
puede promoverse cuando se reclamen como autoaplicativas o heteroaplicativas; no obstante, el Decreto 
916/2015 II P.O., publicado en el Periódico Oficial del Estado de Chihuahua el 18 de julio de 2015, que 
extiende la vigencia hasta el 31 de diciembre de 2022, de la contribución extraordinaria del 5% relativa al 
impuesto sobre nóminas, contenida en el Decreto 842/2012 VI P.E., publicado en dicho medio de difusión 
oficial el 22 de septiembre de 2012, si bien deriva de un procedimiento legislativo nuevo, no permite al 
gobernado impugnar la contribución citada a través del juicio de amparo indirecto, toda vez que la reforma 
se constriñó a un enunciado normativo, relativo a la ocasión temporal en que debe cumplirse la norma, 
sin variar alguno de los elementos esenciales; lo que sólo podría dar lugar a impugnar las razones por las 
que se prolongó su vigencia. Luego, en caso de que el contribuyente sea sujeto de la contribución 
extraordinaria desde la vigencia del Decreto 842/2012 VI P.E. y no obstante no la combatió, ni aun 
después de haber realizado su entero con motivo del primer acto concreto de aplicación, pero la impugnó 
hasta el 2016, con motivo del Decreto 916/2015 II P.O., entonces consintió la ley al controvertir un 
segundo o ulterior acto de aplicación y, por ende, el juicio de amparo es improcedente, de acuerdo a la 
regla prevista por el artículo 61, fracción XIV, de la Ley de Amparo; asimismo, si con anterioridad había 
obtenido la protección constitucional respecto del Decreto 842/2012 VI P.E., no está obligado a impugnar 
cada uno de los pagos subsecuentes a la sentencia de amparo, al quedar expedito su derecho para exigir 
la devolución de las cantidades que enteró, incluso a través del incidente de repetición del acto reclamado. 
 
PLENO DEL DECIMOSÉPTIMO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 15 de febrero de 2019 a las 10:17 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 18 de febrero de 2019, 
para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013. 
  

https://sjf.scjn.gob.mx/
http://juristadelfuturo.org/
http://juristadelfuturo.org/


TESIS JURISPRUDENCIALES 

Publicadas el viernes 15 de febrero de 2019 en el Semanario Judicial de la Federación. 
 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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Época: Décima Época  
Registro: 2019292  
Instancia: Plenos de Circuito  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 15 de febrero de 2019 10:17 h  
Materia(s): (Constitucional, Penal)  
Tesis: PC.I.P. J/53 P (10a.)  
 
ACCESO A LOS REGISTROS DE LA INVESTIGACIÓN EN LA ETAPA INICIAL ANTE EL MINISTERIO 
PÚBLICO. CONSTITUYE UN DERECHO DEL IMPUTADO Y SU DEFENSOR, QUE CONLLEVA LA 
POSIBILIDAD DE OBTENER COPIAS O SU REGISTRO FOTOGRÁFICO, CON LO QUE SE 
GARANTIZA EL EJERCICIO DE UNA DEFENSA ADECUADA. 
 
El artículo 218 del Código Nacional de Procedimientos Penales, dispone que el imputado y su defensor 
podrán tener "acceso" a los registros de la investigación cuando se encuentre detenido, sea citado para 
comparecer con tal carácter (imputado), o bien, sea sujeto de un acto de molestia y se pretenda recibir 
su entrevista. Sin embargo, no es dable señalar que el "acceso" a los registros de la investigación se 
limite a permitir que el imputado o su defensor los tengan a la vista, pues ello resulta insuficiente para 
garantizar una defensa adecuada, toda vez que para el goce efectivo de ese derecho fundamental debe 
permitírseles obtener una reproducción de dichos registros, ya sea en copia fotostática o como registro 
fotográfico, lo que es acorde con los principios del nuevo sistema de justicia penal acusatorio, relativos a 
la igualdad y al equilibrio procesal de las partes. Además, el artículo 219 del código mencionado establece 
que el imputado y su defensor tienen derecho a consultar los registros de la investigación y obtener copia 
de ella cuando sean citados a la audiencia inicial, lo cual debe interpretarse como una garantía más en 
favor de aquél, a efecto de gozar de una defensa adecuada, dada la especial trascendencia de dicha 
audiencia y, en consecuencia, no debe interpretarse como una regla restrictiva del momento a partir del 
cual pueden obtener las copias, pues el propio numeral, inmediatamente después, dispone que en caso 
de que el Ministerio Público se niegue a permitir el acceso a los registros o a la obtención de las copias, 
se podrá acudir ante el Juez de Control para que resuelva lo conducente. Por tanto, debe entenderse que 
la palabra "acceso" conlleva la posibilidad de que se obtenga una copia o el registro fotográfico de los 
registros de la investigación en la etapa de investigación inicial ante el Ministerio Público, excluyendo 
siempre los registros no vinculados directamente con la imputación formulada, salvaguardando también 
la reserva contenida en el artículo 109, fracción XXVI, del Código Nacional de Procedimientos Penales, 
respecto de la identidad y los datos personales de la víctima u ofendido, en los supuestos previstos por 
dicho numeral. 
 
PLENO EN MATERIA PENAL DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 15 de febrero de 2019 a las 10:17 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 18 de febrero de 2019, 
para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013. 
  

https://sjf.scjn.gob.mx/
http://juristadelfuturo.org/
http://juristadelfuturo.org/


TESIS JURISPRUDENCIALES 

Publicadas el viernes 15 de febrero de 2019 en el Semanario Judicial de la Federación. 
 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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Época: Décima Época  
Registro: 2019290  
Instancia: Plenos de Circuito  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 15 de febrero de 2019 10:17 h  
Materia(s): (Civil)  
Tesis: PC.I.C. J/86 C (10a.)  
 
OBJECIÓN DE PAGO DEL CHEQUE POR SU NOTORIA ALTERACIÓN O FALSIFICACIÓN DE LA 
FIRMA. LA INSTITUCIÓN DE CRÉDITO LIBRADA NO PUEDE OPONER COMO EXCEPCIÓN LA 
CULPA DEL LIBRADOR, CUANDO SE INTENTA LA ACCIÓN DE OBJECIÓN DE CHEQUES 
EXPEDIDOS EN LOS ESQUELETOS PROPORCIONADOS POR AQUÉLLA (INTERPRETACIÓN DE 
LOS PÁRRAFOS PRIMERO Y SEGUNDO DEL ARTÍCULO 194 DE LA LEY GENERAL DE TÍTULOS Y 
OPERACIONES DE CRÉDITO). 
 
Los antecedentes históricos, legislativos y doctrinales evidencian que anteriormente no existía disposición 
para que los cheques fueran expedidos por el banco librado en los esqueletos o talonarios que hubiera 
otorgado al librador. Posteriormente, la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito estableció que 
el cheque sólo podía ser expedido por quien, teniendo fondos disponibles en una institución de crédito, 
fuera autorizado por ésta para librar cheques a su cargo; y que dicha autorización se entenderá concedida 
porque la institución de crédito proporcione al librador esqueletos especiales para la expedición de 
cheques, o le acredite la suma disponible en cuenta de depósito a la vista, es decir, esa disposición 
atiende a la necesidad de regular la expedición de cheques en los talonarios o esqueletos proporcionados 
por la institución de crédito. Por lo tanto, en la objeción de pago del cheque por su notoria alteración o 
falsificación de la firma, prevista por el segundo párrafo del artículo 194 de la Ley General de Títulos y 
Operaciones de Crédito, la institución librada no puede oponer como excepción que el librador haya dado 
lugar a la alteración o falsificación por su culpa, de sus factores, representantes o dependientes, a que se 
refiere el primer párrafo del mismo artículo, lo que tiene apoyo en que el supuesto previsto por el segundo 
párrafo en cita, se refiere a la objeción del pago del cheque cuando se trate de aquéllos extendidos en 
esqueletos de los que el librado hubiere proporcionado al librador, mientras que el primer párrafo del 
precepto citado no hace referencia a tales esqueletos, sino que es una reminiscencia (hoy anacrónica) 
de la época en que no se requería que los cheques fueran expedidos en esqueletos proporcionados por 
la institución de crédito. 
 
PLENO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 15 de febrero de 2019 a las 10:17 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 18 de febrero de 2019, 
para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013. 
 

https://sjf.scjn.gob.mx/
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